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Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
PROCESO:           REDUCCIÓN DE ALIMENTOS.   
RADICACIÓN: 110013110023-2016-00877-00 

CUADERNO: 1- DIGITAL 

 

 

En atención al estado de las diligencias y el informe secretarial que 

antecede, el Despacho DISPONE: 

 

Téngase por agregado y en conocimiento el proceso de Alimentos con 

radicado número 110013110031-2022-0041100 remitido por el Juzgado 

treinta y uno de Familia de esta ciudad, a fin de regular la cuota 

alimentaria. 

 
En consecuencia, para continuar con el presente trámite, en cumplimiento 

a lo dispuesto en audiencia de fecha 09 de agosto de 2022, se reprograma 

fecha para adelantar la audiencia que trata el artículo 392 del C.G.P., 

fijando la hora de las 10.00 AM del día 3 del mes de OCTUBRE del año 

2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 078 

 

 

HOY: 15 de junio de 2023. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 

mailto:flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

